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N<Js el Dean. y ,Cabildo de la santa ·iglesia · sicion. Los e>jercicios <le esta para· los 
d.e 'l;'of.edo,.prima,da de las Espmias, obtantrs. á los curatos consistirán en los 
Y ~l l'i~tri.o capitular Gob~nwdor que so. hacen en el actual concül'so á 
del Ar.zob¡spado, Sede v<1canle. . t . 1 •t· ., · á · : · , cura os a rnos, y auemas en un ex meli 
~(¡icemos_ saber. que. por legítimo de rilo y canto muzárabe ante la capilla 

de1¡ech.o. de patronato .nos loca y corres- de esté título. Para los. opositores á los 
.ppqde¡ la. pr¡lVi~ion.de los curatos. muiá-:- beaelicios será o, nn exámen <le tre!> 
1;aQ~Fi, <l~ Sa.n Márcos y Sauta. Jusi.a. y cuartos ,de. hora, sobre· materias· morales 
U~ana de _esta ciudad; dos bcnettcios ante el Sínodo. mayor, y el de rito y 
cur~~os. en la prÍlllCl'a y uno en la segun- CHOLO muzárabe ante la capilla. de e5.ta 
da,.qµe se ,hallan \'acunlcs, cuyos cura- liturgia; pero si fueren opositores á cu
tos y.l>~ncficios fqrman parte de la capilla ralos latinos, les servirú el c>jercicio de 
titulada, ,de Corpus Chris/i, sita dentro moral en el hécho. Los aspirantes".\ cu
d~I, {imbilQ de esta santa iglesia. Por ralos hanín constar por certificacion fo

ta,nto, por el presento llamamos, cila- haciente halJer practicado todos los ac
mos y e1pplazamos _á la oposicion á di- tos, y haberles sido aprobados en el con
chos dos cqralos y tres beneficios á todos curso ordinario que actualmente se cst.í 
los .pres\.¡!teros, ó .en disposicion de _serlo celebrando ú los curatos latinos, antes 
intrq,~a.11um, .que, 1:eunan por lo menos <le la provision de estos muzúrabes, que 
las ci,rcunstancias de· ser bachilleres en por esta causa no LencJrá lugar hasta 
.:,dtr l¡¡~..fac.ultaµe~ mayorns de teolo- finalizado .aquel, pudiendo firmar para 
-~.ó ·cánones, q11e;1111ieran oponerse á este solo efecto los que no lo hubieren 
los !l)ismos, para;que-;<lcntriu.lel térm_ino hecho á los. latinos. Los ejercicios de 
de 60 ,dias, ,á co.1Jer Jcsde el de la fecha, rito y canlo muzárabe de los opositores, 
comparezcau por sLó por medio de pro- tanto á los cu ralos muzárabes como .á los 
curador• anlc l'ios y el Secretario copilu~ benefici.os , y· los de moral de estos úl.'.. 
li\l'-. cc¡n, los; documentos q1,1c acredi~en timos, se praclicaráo luego que espire 
ballan;e_ ªJornados,lle las ,rcferid;;1s cua- el plnio Jél presente edicto. Los agra
lidades, N la correspondiente relacion ciados con-curato ó beneficio muzürabe, 
de;méütos,f para ser admitidos á la 0po• ademas de la obligaciones canónico-
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parroquiales, quedarán sujelos á las que 
les imponen las constituciones de la· ca-

, pilla de este Lítulo, ya como existen ac
tualmente, ya como fuel'cn lcgitima
me11te modificadas, así como á las con
signadas en el decreto orgánico 'de la 
capilla de 16 de Julio de 1852. La pro• 
vision tendrá lugar con arreglo á lo dis
puesto en los artículos t 8 y 26 del mismo 
Concordato, y 7 del Real decreto citado.· 
En testimonio de lo cual mandamos dar, 
y damos el presente firmado de Nos, 
sellado con nuestro sello y refrendado 
del Secretario capitular en Toledo ,\ 20 
de Marzo de-1807 .=Licenciado D. Ce
lestino de Mier, Dean.=Licenria don 
Tomás Recio Escudero, Vicario capi
tular.=Por mandado Je los Escelentísi
mos señores Dean y Cabildo de la santa 
iglesia de Toledo, primada de ·las Es
pañas, y del señor Vicario capitular, 
Gobernador del Arzobispado, Sede va
cante D. Tomás Fernandez.=Secretario 
interino. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS. 

Ecoposfcion á 8. M. 

SEÑORA: Honrar la memoria de los 
varones ilustres, no solo es deuda 
sagrada para las naciones que estiman 
su propia gloria, sino estímulo poderoso 
para los que abrigan en su corazon el 
noble deseo de alcanzar esclarecido 
renombre y merecer la considcracion y 
el aplauso <le la posteridad reconocida. 
Comprendiéndolo así, el Gobierno -de 
V. M. ha creido conveniente y patriótico 
someterá s11 lleal aprobacion el siguiente 
proyecto de decreto, destinado á tribu
tar uebido homenaje á las cenizas e.le! 
insigne Prelado y gran repúblico cuyas 

prendas y virtudes fueron uno de los 
mas altos timbres que ilustraron la época 
de los augustos Reyes Cátólicos. 

No es necesario encarecer la impor
tancia que tiene á juicio de todas las 
naciones cultas el nombre del Cardenal 
Ximenez Cisneros. Si el fallo inevoca
ble de mas de tres siglos, unánimes en 
señalar al austero franciscano como á 
una de las mas preciadas glorias de 
España en la épeca de su mayor auge, 
como á uno de los primeros estadistas de 
quien dá razon la historia, no le hubiese 
colocado en el lugar que le corresponde 
en la estimacion universal, las 1·eformas 
de toda especie que planteó y supo 
llevar á calio con perseverancia inque
brantable, los establecimientos útiles 
que fundó; las árduas empresas mili
tares á que dió cima, inaugurando una 
política genuinamente española; los mo,.. 
numentos literarios y artísticos que se 
erigieron á su impulso ó bajo sus auspi.:.. 
cios, de los que son muestra admirable 
la Biblia poliglota y la Universidad 
Complutense; todo aquello, en fin, dé 
que se conserva memoria 6 que aun 
lleva impreso el sello de la ardiente fé, 
vigorosa inteligencia y recto corazon del 
Ministro de Doña Isabel I, evidenciaria 
la necesidad en que hoy estamos de que 
la Segunda Isabel satisfaga la deuda 
contraída por la nacion para con uno dé 
sus mas preclaros hijos. 

Las vicisitudes por que ha' pasado 
España á consecuencia de los radica1~s 
cambios verificados en ella de veiáfe 
años á esta parle, ocasionaron qtie · 1os 
mortales despojos del gran Cardenal 
Cisneros fuesen trasladados del-lugar en 
que yacían á una capilla de la Igfosia 
.Magistral de Alcalá de Henares, ínter-in 
que el mausoleo ejecutado e11 mármol 
por Meser Domenico' Fiorentino se colo-
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caba · en lugar sagrado. á propósito y 
conveniente., 

Para completar la necesaria rcstau
rácioo del sepulcro de que se trata y 
trasladar las cenizas del. insigne Carde
nal Cisne ros. á la cripta labrada en la 
Magistral de Alcalá de Henares, todo 
con;, la · debida solemnidad religiosa, y 
teniendo. en consideracion el carácter de 
Príncipe de la Iglesia. y. Regente del 
Reinoáqoe, con..g!?r:ia-.suya y del país, 
y muy, contra las inclinaciones de su 
natural mocle:;to, se levantó desde-con
dicion humilde el que humilló' en Oran 
la soberbia de los infieles, menester es 
que se faciliten los,foJ1d9s indispensables. 
Este pequeño gasto será, sin duJa, tan 
acepto á V. M. como á todos los espa
ñoles amantes de.la patria y de la gloria. 

La que hoy pretende con~iderar como 
es justo el Gobie1:no de V. M., per
tenece al número, siempre escaso, de 
Jas que tienen el · poder de encadenar 
á la envidia. Y V. M., que tanto ama la 
\·irtu<l · y la _gloria, y que se complace 
tanto en recompensar el mérito, acogerá 
sin duda. benévolamente ~n proyeeto 
dictado por el 'verd~dero patriotisn:io. El 
nombre dél Cardenal Ximenez de Cis
neros, cuya canonizacion ha promovido 
antes de Rhora la misma Universidad 
que fundó su ilustrada· munificencia, 
exige de parle de la nacion, á quien el 
insigne defensor de la integridad y pu
reza del catolicismo honró con sus aus
teras virtudes, que le .lribute, en oca
sion como la presente, público testimonio 
de respeto. ,El depositario del poder, que 
á su muerte mereció ser· para el puebl'o 
objeto de demostraciones, de amor y Je 
casi religiosa veneracion, es acreedor á 
que la p_osteridad demue_strc solicitud 
.por re~lzar su memoria. Nadie mejor 
que V. M,· conoce que el pais que honra 

la de sus hijos ilustres .está mas en ap .. 
titud que el que la ve con indiferencia 
de llegar á obtener servidores verdade
.ramente celosos del bien público. Sea, 
pues;. el magnánimo corazon de Doña 
Isabel II quien honre debidamente las 
cenizas del gran servidor de Doña 
Isabel l. Los nobles ejemplos labran 
siempre en los pueblos que ,conservan 
sentimientos generosos. 

Madrid 20 Je febrero de 1857.= 
SEl\ORA.=A L R. P. de V. M.=El 
Presidente del Consejo. de Ministros, 
Hamon Maria Narvaez. 

Real decreto. 
1 

. Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. º Se restaurará el sepulcro 
del Cardenal Ximenez de .Cisneros, y 
sus cenizas se colocarán solemnemente 
en el mausoleo de la Iglesia Magistral de 
Alcalá de Henares. 

Art. 2. º Paia atender á los gastos que 
ocasione la ejecucion de lo ordenado en 
el artículo anterior., se destinan 60,000 
reales, con aplicacion .al capiLtilo XXXIII, 
artículo único, seccion décimacuarla del 
presupuesto vigente. 

·oaJo en Palacio á 20 de febrero 
de •l 807 .=Está rubricado de la real 
mano,==EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramon María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCIA, 

Negociado 1. º 

Por el Ministerio de la Gobernacion 
se ha comunicado á este de Gracia y 
Justicia con .fecha 20 del actual, la Real 
ót·den que sigue: 

«-El Sr. MioisLro de· la Gobernaoion 
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dice con esta fecha á lós gobernadores 
de las provincias lo que sigue: 

La Reina (Q. D. G,) se ha enterado 
de la comunicacion elevada por ese 
Gob'íeroo de provincia en 5.dc ·Octubre 
de'. 1855, consultando acerca . del modo 
en que debe ser sustituido el cargo de 
patronos y testamentarios de memorias 
y obras pias cuando este recayere en• su
periores ó individuos de comunidades 
religiosas suprimidas; y deseando fijar 
acerca del punto consultado reglas que, 
determinándo dé una ;vez. el verdridet'ó 
espíritu y recta aplicacion de· las varias 
medidas dictadas en diferentes épocas, 

(\ ' 

sirvan en adelante de principio general 
é invariable para la resolucion de cáda . 
caso particulát' / so ha servido S. M. dis
poner: 
'· · 1. <) Cuando quiera que en la fundacion 
de una obra pia aparezca designado cci- · 
mo patrono· ó testamentario una corpo
Úicion religiosa suprimida, ó un cargo 
eclesiástico que por cualquier rázon hu
biere caducado, sea y se entienda susti
tuto natural y necesario el Prelado· de 
la diócesi& respectiva. 
· · 2,º Cuando apareciere designado· co
mo patrono ó testamentario una corpo
racion ci,·il suprimida, ó un cargo pú
blico seglat' · que por ctialquier rnzon 
hubiere caducado, sea y se entienda sus
tituto natural y necesario el Gobernado:r 
de la provincia respectiva. , · 

3. º Que tanto el .Prelado diocesano en 
el nrimer caso, .como el Gobernador de· 
la provincia en el ~segundo, Ciida cual 
en el circulo de sus atribuciones propias, 
y al tenor de lo que dispusieren las le
yes canónicas o civiles que respectiva ó 
simultüncamcnle los conciernan, puedan: 
· delegar li!s funciones y facultades qtic 
como á patronos les correspondan, se-
gun las dos anteriores disposiciones, en 

personas in!]1edia.t.amente sometidas á su 
respectiva AutoriJad eclesiástica ó civil~ 

De Real órden,' coinunicada por:el'sc
iior Ministro de Gracia y Justicia,· lo 
traslaJo á V .• ;. para su conocimiento y 
efectos ·que procedan., Dios guarde: á 
V ..... muchos uños.: Madrid ·2~.:de Mar..: 
zo.de ·1857. : El Sub~ccretario~1Fei·nan-
do Alvarez..:.....Sr. Ouispo do .• 1;,.•:111· , u· 

/ .. i 

INSJ'RUCCION 
PAnA r,LE,'AR 1 E'rticro 'EL IÍEAL J'n:cnho nihfoEi. 
CORIIIE::,i'!E, l'OIJ El-: QUB S& DISPUNff LA F()R;IJMllON 
DEL á:-;so G~;"1mA1. pE PODLACIO'.'i ~N LA PENÍNSULt\ 

·, ; • • ·: i E ·rsus ·A:DVACE:11'rts'. · · · : '' 
;--.: 

CAPitüi:o 1~ ' 

De 'los fimc.ioiuáiós ~·1~éargádds de ··,a 
{ormacion del censo y· de. fos ·opetá¿iot,es 

prepáratotias.,' · · · 

Artíciilo i / 'tiH'go q.u~ 
1

Jps, G~)lei-na
dores de las· pro,•i.ncias i·éciban el es pre~ 
satlo Real decreto y eE.ta insl:rtfccion, 
dispondrán que. ambos documentos so 
inserlcn eµ los !Ja{etines oficiales pé!ra 
conocí.miento d~Jo,Jos los h.abitaotes y el 
11111S cxuct9cu1úplirniento po·r púle de los 
Alcaldes de los pueblos. 
· Al propiá tiempo circtrlarán :ejempla

res á todas' ·las• Autoridades y •. corpcirn
cioncs que deban re.mitk dé!Los para la 
formacion del penso, ó que de alguna 
manera puedan cooperar al buen resul
tado de lo¡;; trabajos :que !ie les encarguen. 

Tanto los Akaldes como las tiernas 
!Autoridades rcorporaciories á · qniei1es 
se dirija la instruccioo por los Gubernn-
dores, acusarán ,el .recibo, inmediala-:-
menle. . 
. Art. 2.º LosQoh<Hn,adoresproce<lér~~ 

sin demora al establecimiento ele Juntas 
del censo de poblacion; ·que 'serán de 
tres clases: 

1. • J,untas de provinci~ •. 
2.ª Juntas d~ partido: : 
3.ª Juntas municipales. . , 
Estas últimas se subdividirán' en lnntas 

secciones cÍrn1ita·s ~can necesarias á fü1 
de qite en un solo ctia puedan recoger$e 
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todas· las- cédulas de inscripcion dé los : Ar-1. t:Lº Las Juntas-, municipálés: se 
habitantes ·comprendidos en cado sec·- compondrán;: - ; · ·' ·, ,- · . ' 
don~ .,. ' , ~1•

0 Del Gobernador de- tJ prM·incia,l 
~: Art. 3. 0 .Coiupandr(rn las ·Juntas de' que presidirá la de la capilat;,· ,, •: 
províncltr: ., • · · .' · · · 2.º ·Del- Alcalde,' que pPesidi,ia'.lJtl'tfol 
" 1 ¡~• El ·Go'bernador de la misma, Pre- pueblo; . , ¡ 
sidettte;: i ·· ' 1 í • • . 3:0

: De lodosilos derrias ConcPjales que 
2.º Dos individuos del clero catedral, con!'-titn~·ewel Apl'ntanüento.' • • · ', · 

si· los:liubie~•e, y en su defecto otros dos ·4:º Del Cura párroco:, y si hubiere 
ede'siaslicfü:;. · ma~ de uno, <le ,los dos mas anti,guos .. : 

·3,º ·El Fiscal de la Audiencia territo- 5. 0 Detodos'l'ós'Jt1eces•dc pi,z,. y á' 
ria! donde resida, ven su defecto el Juez folla de alguno, ·del Stiplenle rcspedivo.' 
de priníera instancia' mas antiguo. 6. º Del Médico, el €i'rujano v el 'M'aes~1 

· 4-.º El Administrador · de Hacienda lro <le Instrnccion pririlaria; ); sl,hdbi'e-· 
pública. . . ' re IDélS' du ltno ·d~ cada clnse' deL qÚe 

:'51ª Dos Dipulmlo's' provinciales;. lleve mas: liellipo ·de· residenoi:a 'el1 ,él¡ 
_·6. 0 _DosConsejeros;provinciales .. · ' poébloi · ··; · > 
i 7'.~ Dos i11dividuós de la Sóciedád 7.P' Del Secrétai•io del Avurltamiento, 

Económica, donde la liáya. ·. . ' que lo. será IHmhien·de 1 l'a imHa con •voz 
, · 8:Q EIComiso1;io'régiod!3Agricultura,' y volo. · . · · ' 1

· 

Jonide lehuB!cré, y en su clefccto uri 8.º•De l·as- denrá3 personas 'que'·pot 
indi"i'du0'dc la Jl'lnla-'proviocial do ¼gri- sus conocimientos espeoiales,·y aptitud 
co'hurá. •··, · · : · · ,; 1 • ·' pára éste:género·de trabajos ooinLiré el 

•.:9; 0 Él ln~pector:'pfovinciat de Ins...: Pref:idehte.. · · ,.,¡, 
troccion_ pl'imaria. ·• · . Arl. 7.'~: Las Ju.titas municipales -se 

,. 4 O; El Secreta1·10 del Gobier110 civil, inst:alarfo dentro de !o's ochb diM si:..l 
que lo ·ser'á ·tfe ·1a Junta co11 voz y votci guienles al de la pohlicacion de esta ins~ 
en ella. · ·, · · truccion en el JJoletin oficial de'. la' p'ro-

EI.Gobernüdbr Pretiideníe design·ará vineia,: y so ocutlaráo desdo luego~ ' 
lás··pe1·sonas d~ que ·1ratan los párrafos 1.a., En' cakular'el 11ú:11rnro Je cédulas 
2.º, o.º, 6.º;7,.~ y 8\ 0 

'. · dc:inscripcion qne se necesitaránlen el 
_: Art'. 4-.º LasJuritas:de partid6 se com- puebh,, á rrizon de una por,·cac1a Clasa, 
pondrán: · · · · lwgar, vecino, familia ó cstaulccimiento; 

4;º Del ·Juez de' primera instancia, utilizando, para acercarse ~1 la e1rnditi)d, 
Presidente. ' · , · · · los cuadernos de edificios urbanos y rús-

2.'l :DE;I :Alcalde :f'd~ dos indivi<luos tioos·que ·.colnprenda el término jul'is .... 
mas• del AvutHamietHo. ' diccional , y los pndrones de '1ecin•dario; 

3.º De ~los Jueces de paz. rectificandq prévianiente tinós y oLros 
4·.º' Dél Prdrnotor'ílse¡:¡I del Juz,gílf!o. con el mayor esmero. ' 

1 5. º' Del Ctrt·a párroco mas ántigno' y 2. 0 En resolver si es ó no necesario ó 
de ot,:o· eclesiástico. : ···' ' • · convenieúte' dividir In pobl11cion en sec-

6._0 De un esc1}bano del Juzg~do, gne ciones, con. arreglo· al füia,t.' del' arlf..:. 
hará de·Sec1·etar10." · · · · · culo 2.!' · '. 

7; º -bei•las personas entendidas y: co..;, 3. º En fo1;mar el· presupuesto do los 
nocedoras del pa1•tido, cuya: cooperacion gastos q,ire puedan ocasionai- Jas opera.!. 
considere oportuna y útil el Presidente. ·cionés de ,repartir y recoger. las cécl.ufas 

El: mismo' designará los individuos 'de. de inscripcíon, y de ie~cribir los p'adro
que tratan los párrafps 2. 0

, 3.º, 5.º y 6.º nes individuales, resúmenes.; memorias 
Art. 5.º En ,las capitales de provincia y cuen'Lás, obteniendo Ja:aprobación del 

no se ·establecerán Juntas de pai:(ido, y · Gobernador. ' ,. ' 
deserripetiarún sus: funciones Jn~ provin- Art. 8. <1 Al calcular las Jontas et: nú,. 
ciales · respécti.yas1• • O: ; , : : ; i ,mero ·de· cédulas 01?aesa1·io; tendrán pre-
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sente que los J~fes de cuerpos, conven- del territorio que se les hay~ señalado;, 
los, hospitales, ho$picios, colegios, cár- la clase y situacion de las casas, alde11s, 
celes, presidios y demásestablecimienlos alquerías, quinterías, cortijos, molinos, 
y corpornciones habrán de llenar tres tejares, cuevas, tudas, chozas y demas 
céuulas: una, como cabezas de sus pro- sitios habitados que haya en su rádio; 
pias familias: otra como jefes Je los em- la distancia á que se hallan del centro. de 
pleados y dependientes de los ostahlcci- la seccion, y las condiciones especiales 
mientos que están á su cargo, y otra, en de sus moradores. 
el mismo concepto, de los individuos de Por estos datos calcularán el número 
tropa, religiosos, enfermos, acogidos, de personas que debe emplearse, así en 
Qolegialcs, reclusos y demás clases que la reparlicion de las cédulas, casa por 
09nstituyen la parte esencial de lo~ esta- casa, y en esplicar el modo de llenarlas 
blecimientos. Cuando el número de per- á los que lo necesiten, como en .reco- , 
sonas que haya de inscribirse esceda de gerlas y llenarlas en su caso el dia se-
30~ que son las qu~ caben en una cédu- ñalado. 
la, se añadirá 110 ejemplar mas, pero Para evitar lodo entorpecimiento ten
sin llenar la cabeza, v el resúmen se ha- drán en cuenta cuantas eventualidades 
rá en el reverso del iiltimo ejemplar. puedan preverse, y para la debida uni-

Con estos elatos se .obtendrá que no formidad seguirán el método que hu.bie~ 
resulte un sobrante inútil de ejemplares, re establecido la Junta municipal, á la 
y sobre todo, qne por ningun concepto ci.:al pedirán los recursos que necesiten. 
falt.en los necesarios. Art. H. La .Junta municipal, con pre-

ArtA 9. º Conocido el número de cé- scncia de los medios de que pueda dis
dulas qne debe reclamarse, lo avisarán ponerse para realizar este servicio y las 
los Alcaldes. á los Gobernadores en el atenciones de cada seccion, hará .el seña
término de los 1 O dias siguientes al de la miento de los agentes que deben <lis
ia instalacioo de la Junta. tribuir y recoger las cédulas de inscl'Íp-

Art. 1 O. Si se acordase dividir el pue- cion. Estos agentes serán: . . 
blo en SECCIONES, se distribuirán del mis- 1. º Los Alcaldes y Di pu lados pedá
mo modo los individuos de la Junta, n.eos;. los Veedores, Celadores y demás 
presidiendo en cada seccion el que de- subalternos de los Concejos. . 
signe el Presidente de la Junta muni- 2.º Los dependient.cs asalariados de 
cipal. la municipalidad. · . . . 

Instaladas las secciones, en su caso, 3.~ Los empleados de proteccion y 
nombrará cada una de ellas el Vocal que seguridad pública. . 
haya de desempeñar las funciones de 6-. º Los individuos de la Guardia ci.vil 
Secretario, siguiendo en sus respectivos que se hallen de clestacamepto en el 
trabajos el órden que haya prescrito la pueblo. . .. 
Junta municipal. o.º Los verederos ó comisionados es-

Art. H. Para la circunscricion de las peciales que se nombren para este oh
secciones se preferirán las divisiones ci• jeto, donde no hubiere el suficiente nú
viles y eclésiásticas, usuales y reconoci- lllero de agentes. 
das, á demarcaciones nuevas; no per• Art. 15. A los 30 di.as de instah,idas 
diendo nunca de vista que las cédulas de las Juntas municipales deberán hallarse 
inscripcion han de recogerse en un solo concluidas las operaciones preparat9rias, 
día, como va se ha dicho en el art. 2. º lo que pondn1n los Alcaldes en conoci-

Art. 12. ~Los Alcaldes arbitran1n lds miento del Gobernador de la provincia. 
medios para alenrler á los gastos confor- CAPITULO 11 • 

me al párrafo tercero del art. 7.º 
Art. 13. Terminados estos trabajos 

preliminares y constituidas las seccio
nes., se ocuparán en conocer la es,ension 

. De las cédulas de inscripcion. 
Art. 16. La inscripcion de todos los 

habitantes se hará en ]as cédulas impre-
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sas ssuno NóM. 1, que se distribuirán 
oportunamente, á fin de que cada pueblo 
tenga las necesarias, á los ocho dias de 
haber dado parle los Alcaldes de estar 
terminadas las operaciones prepa rntorias. 

Art. 17. Las Juntas municipales ó las 
secciones llenarán las cabezas de las cé
dulas de inscripcion , y las numerarán, 
antes de repartirlas, conforme á una lisia 
que servirá de guia á los agentes dis
tribuidores. 

Art. 18. Las cédulas se distribuirán 
en un solo dia y se recogerán en el si
guiente. 

Art. 19. Señalado á catla agente el 
número de casas ó habitaciones en don
de deba entregar cédulas de inscripcion, 
será responsable personalmente de la 
entrega de Jas mismas. 

Art. 20. Las Jnntas municipales anun• 
ciarán anticipadamente, por todos los 
medios de publicidad, y en términos 
concisos y claros, el objeto de las cédu..,. 
las de inscripcion; 1-a manera de llenar
las; el deber que tienen de hacerlo lodos 
los vecinos, cabezas de casa ó jefes de 
eslablecirpientos, y las. penas en que 
pueden incurrir por la ornision volunta~ 
ria de alguna persona, ó la alleracion ma
Hciosa de alguna circunstancia esencial, 

Art. 21. Las cédulas respectivas á los 
palacios en que habiten SS. MM. la Rei
na y el Rey, y los Sermos. Sres. Infan
tes de España, serán entregadas al In
tendente ó Mayordomo poi· los Secreta-. 
rios de los Gobiernos de provincia ó por 
los Alcaldes de los pueblos, siendo de 
cargo de los mismos funcionarios el re
cogerlas. 
· · Art. 22. Para distribuir y recoger las 
cédulas correspondientes á las casas de 
los individuos del cuerpo diplomático 
estrangero, Ministros de la Corona, RR. 
Arzobispos y Obispos, Cnpitanes G~ne
rales Jel Ejército y J\rmnrla, Presidentes 
de los Tribunnles Supremos y de las 
Autoridades superiores de las provincias, 
los Gobernadores y AlcalJes, en sn caso, 
comisionarán emplec;1dos ele sus depen
dencias ó individuos del Ayuntamiento 
que se ·ocupen en este servicicr y pueJan 
dar las esplicaciones que se les pidan. 

Art. 23. Las Juntas y .secciones cu!~ 
darán de que no quede vecino, casa, 
establecimiento, ni habilacion alguna 
donde no se, e11treg11cn las cédulas cor
respondientes al que haga cabeza ó ten
ga mayor rcpresenlacion. Esta entrega 
se hará calle hila, ó habitacion por ha
bitacion , sin exigir relribucion alguna; 
aun en el caso de que tenga que llenar
las el agente de la municipalidad. 

Art. 24-. Los agentes distribuidores 
llevarán lista espresiva de las cédulas 
que deben distribuir, y en ella anotarán 
cada una de las que \'ayan entregando, 
á fin de que conste que Lodos los cabezas 
de casa, familia ó establecimiento las 
han recibido. 

Art. 25. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condicion, fuero ó cate..:. 
goría, puede escosarse de recibir la cé~ 
dula de inscripcion que se le presente 
por los. delegados de las Juntas, ni de 
devolverla cumplimentada á los mismos. 

CAPÍTULO 111. 

De la forma en que debe. hacerse la 
inscripcion. . 

Art. 26. Repartidas las cédulas para 
la inscripcion no.minal de lodos los habi
tantes, así nacionales como cstrangeros, 
que hayan pasado la noche de la ins,;. 
cripciou en cualquier pueblo de la Po
nínsula é islas adyacentes, se procederá 
á lleoµr todas l~s casillas que compren• 
den, teniendo presentes al efecto las ad
vertencias y artículos penales estampa
dos al respaldo del ESTADO NúM. 1. 

Art. 27. Dichas cédulas se llenaráQ 
por los ·mismos cabezas de casa ó jefes 
de establecimientos á quienes se hayan 
eulreg.ado, y solo en el caso <le que no 
sepan escribir, ó de que se hallen impo
sibilitados de hacerlo, se llenarán por 
los en::argados de, rcco¡zerlas, con Jos 
datós y noticias que faciliten los iote~e
sados. 

Art. 28, No se inscribirán en la cé
dula- los que hayan fallecido aquella no
che, pero se cornpreuderán · 1os nacidos 
en la misma., A estos y á los demás oo 
bautizados, se les suplirá ta falta de 
nombre con las palabras VAI\ON ó HEM!Jl\A; 

· (Se continuará.) 



- 10&, ~ . . 
ft{ps D, F1'. !tla1wcl G((.rcíw Gil, por la 

.<Jracia de Dios y de la. Santa Sede 
: Apo,stólica Obispo de Badajoz, caba
llero . gran . crztz de la real órden 
americana de Isabel la Católica, ele. 

Hacem::is saber: Que hallándose va-
canles·varioscuralos en nuestrn diócesis, 
hemos determinado abrir concurso ge-,_ 

nora! para proveer, con arreglo á lo es
tablecido por el sao Lo Concilio de Tren to, 
.último Concordato y deu;ias leyes y dis
ppsicioues vigentes, los qqe al ~n de 
e~Le ediclo se espresarán con_ su .actual 
c.lasiucacion, pero en la inteligencia de 
qre los opm,ilores que (ueren agraciudos 
con cual4uiera de ellos qucdarún s1!jetos 
pi arregl~, , demarcucion y clasificacion 
oe ,parroquias que, conforme al mismo 
Conconlato, haya de hacerse. 

Por. tanto lla111amos por el presente 
~<licl.o _á lodos .los que quieran oponers~ 
á lqs Q1CUcionados cura.Los. y á las .pri-:
ineras resultas, y que r'eunan las con
diciones necesafü1s ad'curam animar,um, 
para que dentro del término de t~O Jias, 
contados desde el 15 del corriente, pre
senten- en íú1eslra secretaria de Cámara 
las solicitudes correspontliénlcs acom
p·afíadas, dcl título del presbiterado, ó 
de fa 'ttllima orden que hayan recibido, 
dci 11a cerlificacion de bautismo, atestados 
de csluüios y grados áeadémicos, sí los 
tienen; y rclélcion j ustiticada de stts rné-:
ritós y sú,·iciós. Los súbtlilos de othi's 
diócesi.s deberán presentar además testi
moniales ó comendaticias del respeclivo 
or<linario, y lo:negulares la habilitacion 
de Su Santidad ó delegado apostólico. · 
· Los cje1·cicios Je oposicion se verifi
carán conforme al méto<lo recomendado 
por la' Snntidad Je Ilenccliclo XIV, en 
los dias 28, 29 y 30 del próximo mes 
de abril, contestan'do por escrito en· el 
primero á las preguntas de moral, dogma 
y casos prácticos que les serán presen
tado5: en el segundo, vertiendo al c~s,
tellano un párrafo de San Pío V; f e'n 
el tercero, componiendo una breve plá
tica sobr·e un tema dado; Para este y el 
primer ejercicio se les concederá el tér'
mino de cuatro'ho1:as, y padi el de gra-

n}álica una; debiendo adverLir á lodos 
que no se cor;iseptirá: el uso de ninguu 
libro úi cuaderi10.ni comunicacion alguna 
dunwtc el ejercicio. Los señores oposi
tores concurrirán personalmente á nues
tra secretaría·~. las dore del dia 27 an
te1.:ior al pri1nero de los ejercicios, para 
reciuir las instrucciones convenientes. 

C11ralos <le 'térmil!o.=Onveriza, Santa 
l\faría d~I Castillo y Santa María Magq~~ 
lena; Feria, San. Bartolo1)1é; Talayera 
la Real, Nuestra Sc'ñora de Graéia; La 
Parra , N ueslrá Señ~ra de la Asuncion; 
Villalva, la Purificacion. · 

De seyundo ascenso.=Fregenal, Santa 
Ana; Barcarrola, Santa María 'del So.i. 
terraño;'.,Oli,va·de Je1·ez, San Múrcos; 
Valencia del Ventoso, Nuestra Señora 
de la Esperanza. ' · 

De pr_imcr 'aicei1so. PueLla:del.Maes
tre, El Salvador; Villanueva delFrcsno_, 
Nuestra Señora. de la Concepción_; iah,~ 
nos, Los RemeJips. : . 1 : • . _ ,.: 

De entrada.=Alljuerh, Santá Marí~ 
del Camino; Corté de.Peleas, sa·nta María 
Egipciaca; Morera,·san Lorenzo; Sol_iüia; 
Santa María Magdalena; Alconera, San 
Pedro Mártir; La Lapa, San Onofre; 
Valvel'de de BnrgniHos, Nuestra se·ñora 
de fa Anligua; Valencia <le Mombuey; 
La Ooncepcion; Aldea de Villan~al; Lá 
Asuncicrn; Aldea de San Benito de la 
Contienda, San Benito;· Codosera·, Nüé$~ 
trn Señora do la Piedad ; La Roca~ 
Nuestra Señora del Prado. - · 

Dado en nuestro palacio episcopal dé 
la ciuJad de IladHjoz á 11 de· marzo 
de 1807. FR. MANUEL, Obispo de Bada-: 
joz.=Por mandado d:e S. E.J, el Obispo 
rni, señor, doctor Fr. José Valiño, se
cretúio. 

MADRID. 

UIPRENTA DE. ~IGINIO R,E;NESES, 

: calle de. Valverde; 23, 


